
 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

  

Proceso: Acción de Tutela 
Accionante: Gigliola María Zuliani Arango 
Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones 
Radicado No. 05001 31 10 014 2024 00118 00 
Decisión: Incorpora memorial  

 

Para los efectos pertinentes, se incorpora al expediente el memorial 

allegado por COLPENSIONES el 29 pasado, a través del cual pretende 

acreditar el cumplimiento del fallo de tutela emitido en segunda instancia.  

No se efectúa pronunciamiento adicional, al encontrase que aún no se ha 

promovido algún incidente de desacato por el desacato de la orden 

constitucional.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Jueza 
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